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Concejo Deliberante Ushuaia

Gabriela Muñiz Siccardi

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir para la consideración
del cuerpo de concejales y su incorporación al boletín de asuntos entrados de la próxima
sesión ordinaria, el proyecto de Resolúción que se adjunta a la presente.

Por la misma s solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a
través del área correspondiente, gestione la reparación de la plaza y escalera del barrio Altos
del Mirador, según los fundamentos que a continuación se agregan.

Sin otro particula , saludo atentamente.-
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FUNDAMENTOS

A pedido de los vecinos del barrio Altos del Mirador, realicé una visita por los reiterados
reclamos referentes al estado de la p aza y la escalera que comunica con la calle Bahía Va-
lentín. En la recorrida hemos observado el deterioro y estado de abandono en la que se en-
cuentran.

En función de ello, solicito la realización de ciertas obras, en su mayoría de baja complejidad
y costo, para mejorar las condiciones del predio utilizado en su mayoría por niños, niñas y
adolescentes.

Advertimos que a la fecha estos espa
basura, falta de luminarias y una esc
tarla.

ios no tienen mantenimiento, con juegos en mal estado,
lera que es un peligro para quienes tienen que transi-

Por lo expuesto, haciéndonos eco dé este reclamo vecinal, entendemos que es necesario
solicitar al ejecutivo su intervención en la realización de tareas de mejoramiento y manteni-
miento, requiriendo tareas que garant cen la seguridad de quienes utilizan este espacio.

Lo solicitado se encuadra en el valor 1ado por nuestra Carta Orgánica a la niñez y la adoles-
cencia, y el derecho a realizar actividades deportivas y recreativas, y ser provistos de espacios
adaptados a estos fines, tal como marca el artículo 61 del citado cuerpo legal.

Sin más, a la espera del acompañamiento de mis pares, saludo atentamente.-
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área co-
rrespondiente gestione la reparación de la plaza Altos del Mirador y la escalera que comunica
con la calle Bahía Valentín, ambos del barrio Altos del Mirador.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHI-
VAR.

RESOLUCION CD N°	 /24. 
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